
 
 
 
CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 
DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y HACIENDA PÚBLICA
P R E S E N T E. – 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, párrafo tercero y 87, 
párrafos segundo y tercero, ambos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así 
como en el Acuerdo No. LXVI/01
junio del presente año, se
Presupuesto y Hacienda Pública
día lunes 28 de diciembre
desahogarán los puntos contenidos en el Orden del Día que se anexa al presente 
documento.  
 

Igualmente, sirva el presente para notificar a la iniciadora o iniciador, en su 
caso, de la reunión de Comisión, de conformidad con lo dispuesto en 
del artículo 101, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo.
 
 
 

Los datos para ingresar a la reunión de acceso remoto son los siguientes:
 
 meet.google.com/ygk-keay-wjq

 
Sin otro particular de momento, le reiteramos las seguridades de nuestra 

atenta y distinguida consideración.
 

 
 
 

DIP. JESÚS ALBERTO VALENCIANO 
GARCÍA 

Presidente 
 
 
 

C.c.p. Dip. Fernando Álvarez Monje, Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN. 
C.c.p. Dip. Miguel Ángel Colunga Martínez, Coordinador del Grupo Parlamentario de MORENA
C.c.p. Dip. Rosa Isela Gaytán Díaz, Coordinadora del Grupo Parlamentario del PRI.
C.c.p. Dip. Alejandro Gloria González, Representante del PVEM.
C.c.p. Dip. René Frías Bencomo, Representante del PANAL
C.c.p. Dip. Rubén Aguilar Jiménez, Coordinador del Grupo Parlamentario del PT.
C.c.p. Dip. Rocío Sarmiento Rufino, Coordinadora del Grupo Parlamentario del MC
C.c.p. Dip. Misael Máynez Cano, Coordinador del Grupo Parlamentario  del PES
C.c.p. Dip. Omar Bazán Flores (iniciador de diversos
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CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN  
DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y HACIENDA PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, párrafo tercero y 87, 
párrafos segundo y tercero, ambos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así 

Acuerdo No. LXVI/012/2020 P.C., aprobado a los 8 días del mes de 
del presente año, se le cita a reunión de la Comisión de Programación, 

Presupuesto y Hacienda Pública, mediante acceso remoto, que se celebrará el 
diciembre del año en curso, a las 12:00 horas y en la que se 

desahogarán los puntos contenidos en el Orden del Día que se anexa al presente 

Igualmente, sirva el presente para notificar a la iniciadora o iniciador, en su 
caso, de la reunión de Comisión, de conformidad con lo dispuesto en 
del artículo 101, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

Los datos para ingresar a la reunión de acceso remoto son los siguientes:

wjq 

articular de momento, le reiteramos las seguridades de nuestra 
atenta y distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 

DIP. JESÚS ALBERTO VALENCIANO 

 

DIP. MISAEL MÁYNEZ CANO 
 

Secretario

Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN.  
Coordinador del Grupo Parlamentario de MORENA 

Coordinadora del Grupo Parlamentario del PRI. 
Representante del PVEM. 

Representante del PANAL.  
Coordinador del Grupo Parlamentario del PT. 
Coordinadora del Grupo Parlamentario del MC 

Coordinador del Grupo Parlamentario  del PES.  
diversos asuntos) 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, párrafo tercero y 87, 
párrafos segundo y tercero, ambos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así 

días del mes de 
Comisión de Programación, 

, que se celebrará el 
y en la que se 

desahogarán los puntos contenidos en el Orden del Día que se anexa al presente 

Igualmente, sirva el presente para notificar a la iniciadora o iniciador, en su 
caso, de la reunión de Comisión, de conformidad con lo dispuesto en la fracción II 

Los datos para ingresar a la reunión de acceso remoto son los siguientes: 

articular de momento, le reiteramos las seguridades de nuestra 

DIP. MISAEL MÁYNEZ CANO  

Secretario 



 “2020, Por un Nuevo Federalismo Fiscal, Justo y Equitativo” 

“2020, Año de la Sanidad Vegetal” 

 
 

Comisión de Programación,  

Presupuesto y Hacienda Pública 

1 

 

LXVI/CPPHP/057 

ORDEN DEL DÍA 

 

I. Pase de lista de asistencia y declaración de quórum, en su caso. 

 

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 

 

III. Informar a la Comisión del turno de Iniciativas, previamente notificadas 

por los medios electrónicos de comunicación disponibles, para su análisis 

y discusión: 

 

Asunto 2472; Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar el 

Artículo Segundo del Decreto No. LXV/RFDEC/0366/2017 VII P.E., en la 

parte referente al primer párrafo y al Lineamiento V, del Artículo Octavo 

del diverso Decreto No. 842/2012 VI P.E.; así como el Artículo Único del 

Decreto No. 916/2015 II P.O., en la parte referente al Artículo Sexto del 

diverso Decreto No. 842/2012 VI P.E., relativos al Fideicomiso para la 

Competitividad y Seguridad Ciudadana (FICOSEC). 

 

Iniciador: Lic. Javier Corral Jurado, Gobernador Constitucional del Estado 

de Chihuahua. 

 

Asunto 2455; Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin de 

solicitar al Poder Ejecutivo Estatal, a través de la Consejería Jurídica, 

informe a esta Representación, el estado que guarda la suspensión de 

plano, que fue decretada por el Juez Tercero de Distrito, bajo el 

expediente No. 2097/2019, de no continuar con la construcción, 
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terminación y operación del Aeropuerto Regional de Barrancas del 

Cobre-Creel, en el Municipio de Bocoyna, Chihuahua, debido a que 

dicha obra afecta priva total o parcialmente, en forma temporal o 

definitiva de la propiedad, posesión o disfrute de los derechos indígenas, 

que se reclaman por la comunidad indígena de San Elías, Municipio de 

Bocoyna. 

 

Iniciador: Dip. Omar Bazán Flores 

 

Asunto 2454; Iniciativa con carácter de decreto, por medio de la cual se 

propone reformar el Artículo Segundo Transitorio, del Decreto No. 

LXVI/AUOBF/0397/2019 I P.O., publicado el 30 de octubre de 2019, en el 

Periódico Oficial del Estado, por el que se autoriza al Estado, a través del 

Poder Ejecutivo, por conducto de la Fiscalía General del Estado, el 

proyecto para la creación y operación de cuatro Centros Regionales de 

Seguridad para el Desarrollo del Estado de Chihuahua, mediante el 

esquema de Asociación Público Privada. 

 

Iniciador: Lic. Javier Corral Jurado, Gobernador Constitucional del Estado 

de Chihuahua. 

 

Asuntos 2437, 2438, 2441 a 2445, 2448 a 2450, y 2456 a 2460; Iniciativas 

con carácter de punto de acuerdo, a fin de hacer un llamado a este H. 

Congreso del Estado, a través de la Comisión de Programación, 
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Presupuesto y Hacienda Pública, para que en uso de sus facultades y 

atribuciones, se prevea incorporar dentro del Presupuesto de Egresos, 

para el Ejercicio Fiscal 2021, diversos proyectos de obra en materia de 

pavimentación, recarpeteo, infraestructura pública y de seguridad, agua 

potable y alcantarillado, deporte, turismo y salud, en los Municipios de 

Cusihuiriachi, Dr. Belisario Domínguez, Riva Palacio, Balleza, Santa 

Bárbara, Aquiles Serdán, López, Matachí y San Francisco de Conchos, 

respectivamente, con el fin de impulsar la economía en dichos 

Municipios. 

 

Iniciador: Dip. Omar Bazán Flores 

 

Asunto 2436; Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin de hacer 

un llamado a este H. Congreso del Estado, a través de la Comisión de 

Programación, Presupuesto y Hacienda Pública, para que en uso de sus 

facultades y atribuciones, se prevea incorporar dentro del Presupuesto de 

Egresos, para el Ejercicio Fiscal 2021, los recursos necesarios para cubrir el 

pago de adeudo a proveedores que atienden al sector salud en el 

Estado. 

 

Iniciador: Dip. Omar Bazán Flores 

 

Asunto 2440; Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin de 

exhortar al Poder Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría de Hacienda, 
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para que en uso de sus facultades y atribuciones, dé cumplimiento a la 

exigencia de pago de la gratificación anual o aguinaldo a personal 

docente y administrativo del Colegio de Bachilleres del Estado de 

Chihuahua. 

 

Iniciador: Dip. Omar Bazán Flores (PRI) 

 

IV. Continuidad al proceso de análisis y discusión, de los asuntos: 

 

2426; Iniciativa con carácter de decreto, mediante la cual solicita se 

autorice al Estado de Chihuahua, para que por conducto del Poder 

Ejecutivo, a través de la Secretaría de Hacienda Estatal, celebre 

operaciones de financiamiento a largo plazo, hasta por la cantidad de 

$1,633’847,000 (mil seiscientos treinta y tres millones ochocientos 

cuarenta y siete mil pesos 00/100 M.N.), que se destinará a financiar el 

costo de las inversiones públicas productivas consistentes en 

infraestructura física, así como la adquisición de bienes para el 

equipamiento de las obras generadas o adquiridas. 

 

2341: Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar y 

adicionar diversas disposiciones del Decreto No. 57/2010 I P.O., por el 

que se expiden las normas básicas que regulan el otorgamiento de 

beneficios fiscales en el Estado de Chihuahua. 
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2340: Iniciativa con carácter de decreto, a fin de reformar, adicionar y 

derogar diversos preceptos del Código Fiscal del Estado, de la Ley de 

Hacienda del Estado de Chihuahua y de la Ley de Coordinación Fiscal 

del Estado y sus Municipios. 

 

2338: Iniciativa con carácter de decreto, por medio de la cual se remite 

el proyecto de Ley de Ingresos del Estado de Chihuahua, para el 

Ejercicio Fiscal 2021. 

 

2339: Iniciativa con carácter de decreto, por medio de la cual se remite 

el proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado de Chihuahua, para 

el Ejercicio Fiscal 2021, y sus anexos. 

 

V. Asuntos Generales. 

 

VI. Clausura y hora de término de la reunión. 

 

Chihuahua, Chih. a los 28 días del mes de diciembre de 2020 


